
  

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso 

informándole que la demanda se encuentra pendiente de admisión o 

inadmisión.  Sírvase proveer.                                                                                  

                                                                           

                                                          HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                                                SECRETARIA  

 CIUDAD Y  

FECHA  

Cali- Valle, Tres (03) de Noviembre de dos mil veintidós 

(2022)  

REFERENCIA  Expediente No. 760013105-020-2022-00360-00  

DEMANDANTE  OSWALDO LASSO MANCILLA  

MARIA YULIANA IBARGUEN RIVAS Y OTROS. 

DEMANDADA  EDIFICACIONES B. PARDO S.A.S  

ASUNTO  AUTO INADMITE DEMANDA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1515 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se tiene que el señor 

OSWALDO LASSO MANCILLA, identificado con C.C 76.308.336 y la señora 

MARIA YULIANA IBARGUEN RIVAS, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 29.974.166 de Cali, en nombre propio y en representación de sus menores 

hijos WILLIAN FERNANDO IBARGUEN RIVAS identificado con T.I 1.076.323.543 

de Jamundí y FABER ANDRES IBARGUEN RIVAS identificado con T.I 

1.112.325.803 de Jamundí, a través de apoderado Judicial, instauraron 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la sociedad 

EDIFICACIONES B. PARDO S.A.S NIT 900.465.225-0 representada legalmente 

por BLANCA CECILIA PARDO FORERO, o quien haga sus veces. 

Revisada la demanda, se observa que NO se ajusta a lo dispuesto en los 

artículos 25, 25ª y 26 del C.P.T y de la SS modificado por el artículo 12 de la 

Ley 712 del 2001, toda vez que no se encuentran relacionados en el acápite 

de pruebas del escrito de demanda los documentos obrantes a folios 55 a 

100, 111, 114, 115, 116 a 118, 124 a 125, 126 a 127.  

Se le advierte a la parte actora, que la subsanación de la demanda debe 

ser integrada en un solo escrito, y debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de la 

demandada, así como al de este Despacho Judicial, con la correspondiente 



constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 de  la Ley 2213 de 

2022. 

En tal virtud el Juzgado;  

RESUELVE  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar dentro del presente proceso 

como apoderado de la parte demandante al Dr. LUIS FERNANDO RENTERIA 

LEGUIZAMON, identificado con C.C 94.553.167 y T.P 334.826 del C.S.J, en los 

términos del poder conferido.  

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por el señor OSWALDO LASSO MANCILLA, identificado con C.C 

76.308.336 y la señora MARIA YULIANA IBARGUEN RIVAS, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 29.974.166 de Cali, en nombre propio y en 

representación de sus menores hijos WILLIAN FERNANDO IBARGUEN RIVAS 

identificado con T.I 1.076.323.543 de Jamundí y FABER ANDRES IBARGUEN 

RIVAS identificado con T.I 1.112.325.803 de Jamundí, en contra de la 

sociedad EDIFICACIONES B. PARDO S.A.S NIT 900.465.225-0 representada 

legalmente por BLANCA CECILIA PARDO FORERO, o quien haga sus veces. 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (05) días 

hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de este Auto para que 

se adecue la demanda conforme lo indicado en la parte considerativa de 

esta providencia, so pena de rechazo. 

CUARTO: La subsanación de la presente demanda, deberá aportarla al 

correo electrónico institucional de este Despacho Judicial 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término señalado en el 

numeral anterior y conforme al artículo 6 de  la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 04  de Noviembre de 2022 

 
En Estado No. 090 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                             

 
 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 
SECRETARIA 

 

mailto:j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co

